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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA SU·ERRA
-------~---~_..:.-_----- ....------

PARTE OFICIAL

DECRETOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS .

.De conformidad con los informes
emitidol por los Ministerios de Gue
rra y Gobqrnaciól1, .a propuesta de'!
Presidente del Consejo de Ministros y
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar:
Artículo único. La coklboraeión de

la. eltaciones radi{)te1e¡::ráficas milita
n:lI en el lervicio dc protección a la
Aviación comercial se ajustará a las si
¡uientel nonllas:

Primera. El Jen..icio de protección
al tráfico aéreo civil se re .lizará por
las estac,iones ra<1iümilitares de Bar
celona, Mahón. Valencia y La rache.

Segunda. El scrvicio radio de Avia
ción, en IlJfS as.pectol meteorológico,
protección de vudos y orien!lación de
aeronavel, tendrá carácter oficial ur
i'ente y le dará a las aeronaves nacio
nales y extranjeral, procurando no re
truar el lervicio militar de la red, que
tendrá ,pre~lci6n absoluta en caso de
¡tierra o alteración de omen pílblico.

Tercera. Todo el material que sea
preciso adicionar al las estaciones mi
litares para que presten el servicio de
qUe le trata será adquirido por la Di
rección de. Aeronáutica civil y queda
rá a cargo del personal militar que sir
Ya las estaciones.

lEn el caso de que la J\eronáuti~a ci
vi,1 organice sus servicios en otra. for
ma, podrá ser desmontado dicho mar
terial de las edificaciones militares, con
cargo a aquel servicio civil.

Cuarta. ,Lo!'. galltOl 'que, por aumen
toe de personal o gratificaciones 1ua>le
mentariu sea preciso realizar en las
e!taciond militares para ¡prestar el ser
vicio de AJviaci6n civil, se fijarán de
común acuerdo por los Mini6teriol de
Gobernación y de la Guerra y serán
suf-raRarlos por la Dirección Igeneral de
Aeronáutioa civil.

Quinta. ILaDireeci6n general de
Aeronáutica civil podrá inspeccionar el
servicio efectuado y los aparatos de su
propiedad:, avisando previamente a 1

I

Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros, que designará un
jefe u oficial afecto es.peÓ:I1mente a
estos cometidos' y que servirá de in
termediario entre ambas entidades para
atender debidamente aquel servicio.

Dado en Madrid a diez y nueve de
octubre de mil novecientos treinta y
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA y ToJUtES
El Pr~.id~nl~ del Con5~jo d~ MinistrOl•

MANUEL AZAÑA

(De la Gaceta núm. 295.)------_....._.'._------
MinisteriO de la Guerra

En consideroci6n a 10' solicitado por
los coroneles de. Infantería, en situaci6h.
de retirado, don León Luengo Carras
cal, don Gas¡par Tapia-Ruano Cisner06,
don Ba.!domero de la Portillu Martí.
don Salvador Acha Caamaño y don
Miguel Martín Ballesteros, los cuales
reúnen las condiciones exigidas por la
ley de cuatro de noviembre último,

V6I1g0 en concederles el empleo de
General de !>rj.gada honororio, con los
beneficios que otorga la citada le')'.

iDado en Madrid a diez y nueve de
octubre de mil novecientos treinta y
dos.

NlCETO ALCAL.\-Z.wORA y TODES
El Presidente del ConleJo de KIDlm-,

Ministro de 1& Guerra.
MANUEL AZA1ilA y Dw

En consideración a. lo solicitado ??r
los coroneles de Caballería, en situaCl6n
de retirodos, don Ricardo Torres. Li·
nares y don Manuel Osteret MoÍ1taner,
los cuales reúnen las condiciones exi
gidas por la le')' de cuatro de novíem
bre último,

Vengo en concederles el ~leo de
Genera! de brigada honorario, ~ los
beneficios que otorga la eita4a ley.

Dado en M.adrid Iil diez y nueve de
octubre de mil oC)veciento.ll t~inta. y
dos.

NICETO' ALCALA-ZAlLORA y Touu
El Preslder¡te del CcmeJo di~

Ministro de 1& Guerra,

~ A:u.SA y Duz., . ,

En consideraciÓD a 10 solicitado por
el coronel de Artilleria, en situaci6n
de retirado, don' Julio Pardo de Atín
Pérez, el cual reúne' lás oondieiones
exigidas por la ley de cuatro de no-
viembre último, ,

Vengo en concederle el empleo de
~eral de brigada honore00, coo los
beneficios que otorga la citada ley.

!Dado en Madrid a diez y nae-re de
octubre de mil nqvedentoe treinta y
dos.

Nrcno At.cAr.l-ZAJIOU T~

El Pres1deDM del CoueJo de KfDIItnlI,.

KIa!8tn:t de 1& Guerra,

Y4JrcI:L AuA... T DuIi

En considera.ci6n a 10 solicitado por .
los Generales de brigada, honorarios.
don Federico Ledesma Cfa. y don Jolé
Salgado L&pez, con residencia en Za
ragoza y Tarragona, roeepectivamente,
y con al"t'eglo a lo pr~ en la
ley de cuatro de noviembre último,

Vengo en concederles la Gran crtI2: de
la Orden del Mérito 'Militar, con dis
tintivo blanco, designada paora premiar
soervicios especia.les. ,

!Dado en Madrid a diez y nueve de
octoore de mil novecientos treinta y
dos. '

NlCETO .A1.c:ALA-ZAlLOllA y Touu
El PrelfdeDte W 'CoueJo de Ktrl!It.roI,

M1uUtro de la Gum,
YA1il1'B:L AZAIA y D~

Como caso com,prendido en. el nú
mero segundo del ar,tic1201 cincuenta
y cinc'O de 330 ley de Adminioftración
y Contahilida.d de la Hacienda pía
blica, a propuesta deS Mdnnuo de
la G/uerra, de eon~ormidl&k:1 COl:! ei
Consejo de Estado y de aeuerdo con
~I Consejo de Mini.trOll, .

Ven,go en aU1:orizar' al precitado
Mini&tro de 111. Guern pUl. Que por .
el Servicio de Avia.ci6n Militar l.
{Jroceda a la adquisición por patión
directa de "e.staciones ..ad'¡ote:.~
cu". siendo ·cargo-au imtpor.te, de·.e
tenta y l1ueve mij pes'etas, .. loa, f()n-
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P. D.,
C. ESPLÁ

P. D·,
C. ESI'LÁ

(De la Cauta núm. 295.)

P. D·,
e. EspLÁ

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

1). 19!:~.c:·) Herreru Rodrigo. de la
Cum.. mlaacia dd 21.° Tercio.

Excmo. Sr.; Este )'lin:sterio ha re
>ur]to que el ten:cn:.: coronel de la
~uard:a Cd D. Pi·, R;uui Subra. re
t,lrado ,~n \:ale~cia SCg~111 orden de 31
,.~ JU!!') del ano al:tcncr (D. O. nú
¡,ll r O 1(;)), :,e :e alJüIie. a partir de pri
m~~o de e,::.ero dd corriente año, por
.a Delegaclon de Hl.icienda de la indi
caáa prú:·incia. la pensión anual de 600
~e>eta.;; .. mherentes a la cruz de la Or
?'O!1. ~f:11t;¡r ~e San Hermenegildo, que
.~ t :¡e c,';:cedlO,1 POr orden del Ministe
no de la Güerra de 19 de diciembre de
1931 (D. O. núm. 28¡).

.Lo comunico a V. E. pJra su' conad
m:en:o y cumplimiento. :Madrid 19 de
octubre dr 1932. ' .

Caballería

lli~··-'~ .
Exo("mo, Sr: E~te Ministerio ha re

,uel.to qUe, al comandante de la Guardia
Cml n. Ra fael ParIdo Pcdr0sa, retira
~Io .~n S',1l Fernando (Cádiz). con' su
J~CIOIl ~ Ins preccpt<lS del decreto de 25
,le ahn! del afio anterior (D. O. nú
n~rro 94) y demás disposiciones po$te'
rIor<>s comi!!l'ment;¡rias, se le abone por
la J)l'!l'g-a~Il)~l de Hacienda de la indio
cada provlIlC la la pensión de 600 pese.
ta,; atm:de.s,. inherentes a la cruz de la
Orden. M¡!ltar . de San Hcrmen~/1do,
a yartIr de primero de enero del co
rrlel:t~ año; pellSifm que ha dejado de
p!',rClhIr a'I, pasar a la indicada situa
C10n y. <¡.ue I~ fué concedida por orden
dd 1\1 1IllstrrlO de Jq Guerra de 8 de
marzo de I?2l) (n. O. núm. SS).

Lü comunIco a V, E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
octuhre de 1932.

.E¡cmo. Sr.: Accediendo a lo solici
t~do por el g-uardia segundo de ese Ins
tItuto. Manuel Ca~ti1lo Fernández

'~stc Ministerio !Y.l tenido a bi;n au
tOflzl;lrle para usar sobre el uniforme
la mooalla de bronce de la Cruz Roja
Español~. qIle 'le rué concedida por di.
cha ~ntldad. por servicios prestados a
la mIsma.

,Lo comunico ~ y. E. para 'su conoci
nllcnto y C1t11l1)hmtento. Mad'rici, 19 de
octu.bre de 1932.

P. D·,
C. Esp!.Á

Y~'nA"O cn di'Jl<,nl'f que el Gt'neral
de brigada, t'n situación de prim:ra r(
serva, D. Mariano de la Figucra Lcz
cano. pase a la de segundH reserva, por
haber cump1ido el dia dieciocho del co
rriente ~s la edad que determina :a
le~' de veintinueve de junio de mil no
vecientos dieciocho.

,Dado en :Madrid a veinte de Ot'tu
bre de mil novecientos treinta y dC5.

NICETO ALCAL.\-ZA»ORA y TORRES
,;;¡ Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,
MANUEL AZARA y Duz

ORDENES

Ministerio tte la Gobernación

Infantería

RELAC;ON QUE SE CITA

Señor Irnpector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Este 141ni5terio ha re
suelto conceder el empleo de suboficial
a los sargentos de la Guardia Civil
comprendidos en la siguiente relación,
Que comienza con D. Manuel Gareía
VilIanueva (~.•) y termina con D. Ig
nacio Herrero Rodrigo, por reunir las
condiciones que determina el decreto de
4 de septiembre de IQJO (D. O. núme
ro :lIOO), asignániClose!es en' el empleo
que se les confiere la antigüe<Ld de
erimer~ de llOYiembre pr6xi1TlQ.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y currt>limiento. Madrid, II de
octubre de 193~.

ID. Mlanuel García VilIanueva (2,°),
del Colegio de Goordias J6venes.

D. Paulino Coretla Paricio, del 26.° Señor Inspector general de la Guar.
Tercio. dia Civil. •

iD. Manuel Pérez Lorenzo, de la Co·
mandanciá. de Córdoba QMóvil). ~;.A: ~ :"':...J'

'D. Mémuel García Pérez (2.°), de la
Comandanda d'e Segovia.

ID. Mlanuel Andújar Rodríguez, de la
pri~ra Comanidancia. del 28.° Tercio
(Sevilla).

D. Abelardo Cafiizares Senén, de la
Comandancia de Valencia.

D. Francisco Ma.rtínez Replocdo, de
la Comandancia de Ciudad Real.

D, Jnsé RJobles Alés, de la. Coman
dancia de Cádiz,

.D, Ignacio Ponseti Bibiloni, de la
Coman<!anci(\ de Castell6n,

[Jo, Toribio Garrido G6mez, de la
Comandancia de Ciudad Real.

D. Vicente Suela G6mez, de la Ca
ma~dancia. de Gerona.

'D. Bernardo Garda Noa!n. de la Co- Seiinr TIl,pcctor genel1:11 de la Guardia
mandancia de Navarra. Civil.

D. Miguel Robles González, de la
Comandancia. del 27.° Tercio.

dos del Servicio de Aviación Militar
del corriente ejercicio.

Da<lo en Madrid, a diez y nueve
de octubre de mil novecientos trein
ta y dos.

NIcaro A:]..cALA-ZAJl.ORA y ToRll.ES
El Presidente del Conaejo de llIniatroll,

Ministro de la Guern, ,
MANUEL AZAfiA y D!AZ

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, " .

Vengo en decretar 10 sIgUIente:
Artículo único. Se autoriza al pre

citado 'Ministro de la Guerra para que
por la: Ccrmisi611 de Compras <le In
gefl.jel'05 se adquieran por concu;s?
ciento cuarnta proyectores portatI
les ciento veinte aparatos telefóni
cos ¡y ciento. vei·nte· kilómetros de ca
ble billar para teJéfonos de campa
'na, siendo c~o su importe, de cien
to Cllllfetlta mil pesetas, al capítulo
cuareata y cinco, artIculo primero,
cato número seis de la .sección cuar·
ta del vigente Presupuesto, Y por
gestión directa, veinte centrales te
lef6eieas. cII)'o importe, de treinta
mil pesetas, será cargado al capitulo
treinta y siete, artículo único, caso
cuarto de la misma s.ecci6n, .por ha
l1arse comprond,ido el caso en los ar
tículos dncuenta y dos, inciso terce
ro, y cincuen.ta y seis, apartado nú'
mero uno, rupectivamente, de la ley
de Administraci6n y Contabilidad de
la H.ciend~ p(Jblica.

.Dado en Madrid, a veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y dos.

NlaTO AJ.c.u.A-ZAJl.ORA y TORRES
:Il PNI" t. del eoa.eJo d. ~.

lIIsIIItftl di! 1& Guerra.
!LuroJ:¡. .AuRA :r DfAz'

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gue
rra,

Vengo' en decretar lo siguiente:
Artlculoú,nico. S~ autoriza. a la

Soc~ad Espa.'l\.ola de Alpinismo .. Pe
fta¡\ara" para utiliZ'ar los .refu,gios que
el D~parta'1tlento de Guerra tiene en
".Siete Picos" y .. MJaliciosa", siem
pre que no los necesite para. su em
pleo en prácticas .o maniobras dicho
Ministerio, y con la. condici6n de

.úCu<1er a 1&&' reparaciones que en su
I:UO le ocuionen por desperfectos,
..í ,como ta.mbi6n a su entretenimien
tCl X conservación durante el tiem~o
,ue perrMnobcan en su poder. que
dandO obt{sad.. la. expresaoda Socie
dad a. entr.egl\r inmedi..tamen.te a
Guerra los expreudos locales cuan·
tl.S veces sea ne.cesuio a 101 expre·
la.dos 5ne•..

DWo en :Madrid, a. veinte de octu
b.re de mil novecientos treLnt-a y dos,

N'taro A1.c;.u.A.Z.uco:u l' TOllUl
11I !'1olll4me del CoaMjo de 1lUl:dItroeo

. ~de1& 0-..
M.1..NuI:L A'LARA y ~
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. CQNDECORACIONES

CLASES DE COlMPlJEMENYO

D. Tomás de Frutos Lobo, del re
gimiento de Artillería a caballo, con
antigüedad de 7 de octubre de 1932.

D. Juan García Bartolorné, <k1 re
gimiento de Artio1lerla Ifgera n6mero
13 con la de II de octubre de 1!)3I.

b. Juan Victot'y Preta, del TeBi
miento de Infantería núm. 39, <:011 la
de 29' de octubre de 19302.

Madrid, 20 de octubre de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el suboficial de comptemen
to de INFANTEIRlIA Piloto Aviador
AmetraUador bombardero con destino ea
la Escuadra de Aviaci6n militar nCtme
ro 3 (,Barcelona) D. Miguel Lano de
la Vega y Briant, en s{¡plica de que te
le conceda tAnto a él como a kls ~
se encuentren en su mismo caso, la cla
sificación que les correS!PQnda en rela
ción con la otorgada a sus iguales en
el Ejército, con los beneficios inheren
tes al empleo que se les sefiale, tenien
do en cuenta que la -situaci60 en que
a-ctualmente se hallan dichas clases de
comptemento tiene su origen .en el tiem
po irregular servido PGr los mismos en
el servicio de Aviadón. pero que des
aparecerá al licenciarse los que actual
mente deben serlo y no volverá a crear
se en lo porvenird que la orden circular
de 3I de mayo último (D. O. núm. IJO)
determina de modo ooncreto que tos sar
gentos de complemento no pueden prac
ticar en las diversas categorías del Cuer- .
po de Subo:fkiales, por este Ministerio
se ha resuelto, de acuerdo con kl infor
mado por el Estado Mayor Centr.al, des
estimar la petid6n del recurrente por ca.
reoer de derecho a lo que solicito¡. , .

Lo comunico a V. E. par.. IU cOGOci
miento ;y cumplimiento. Madrid, 13 de
octubre de 1932~

Serlor General de la Cl*'ta divi.i6sa
oiPrtica.

de A sillero-guarnicionero-basteró 'de se
gunda clase

annero de segunda due
Antonio Alvarez Suárez,
con antigüedad de 2S de
1932.

A cabos de IlIfantería

A sargl'lltos de Infantería IiD. Esteban García Redondo, del
regimiento de Artillería digera nú

Casimiro Vicente Garretas, de la Co- mero 13, con lti de 16 de octubre de
mand.; ncia d·~ Zamora. 1932.

Francisco Rodríguez Benavente, de la ,D. Luis M1aja Segovia., del regi.
lic Hl1elva. miento de A,rtilleria Iitrera núm. 16.

Ezequiel Mufíoz Rubio, de la de Ta- con la de 22 de octuhre de 1932.
~ragona. D. AlVaro Sánchez Alvarez, del re-

gimi-ento de Artillería ligera núinero
10, con la de 23 de oct'llbre de 1932.

ID. Teodoro Villamor Gutiérrez, del
la Co- r~imiento de ArtiUería pesada nú

mero 4, con la de 27 de octubre de
193'2.

Federico Kieto Fernández, de
manda:nc~a de Zamora.

Enrique Garcia Andrino, de la de Ba
dajoz.

Francisco González (J¡acón, de la
_\Irnería.
- D. José Borrego Gómez, de la de
Huelva.

~faodrid, 20 de octubre de I932.-Az;¡.ña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio oha resuelto conce<ier el ascen
so a la categoría inmediata, al per
sonal 'que se expresa en la siguiente
relación, que principia con el maes
t~o armero del Ejército D. José Gar
cía Arnáez y termina con el si11ero
guarnic:onero-'bastero D. ;JlUan Vic
tory Preto, asignándole ,la. antigüe
dad ique a cada uno se le sellala.

Lo comunico a V. E.' para S'1I co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de .I93~.

Señor...

RELACION QUB SE CITA

A maestro armero de primera Pase
D. José García Arnáez, del Tercio,

con antigüedad de 19 ,de octu,bre de
11)32. ,

D. Rafael Merino Sami!lán, del re
g-irniento de Infanterla núm.. 13. con
la de 29 'de octu'bf'e de 193Z. '

D. Enr:~ue Canteli Sa.ni.tpe<iro, del
regimiento de Ferrocerdle., con Jl!
misma.

A ajustadorherrero-cerraiero de pri
mera l:1aae I ,

A maestro

D. Jo~é
del Tercio,
octubre, de

D. Francisco de Lilamas Taudín,
del regimiento de Artillería ligera nú
mcrS) 6, con antigüedad de 8 de oc
tubre de 1932.

D. José ,Belarmino Suárez Alvarez,
de la AcaJdemili, de Artilllerfa e In
~enieros, con la .de 9 de octUlbre de
J 9:1.2.

D. Arturo Garcfa Aretia, de la
Acadelll j'a de Artillerla e Ini'enierol,
con Ja. miSlma.

D. Sabas Caminero del Campo, del
regimiento de Artillerfa ligera nú
Illero 14, con la misma.

D. Fernando Awarez Fernández,
<I~l regimiento de Artilllerla ligera nú-. Ex-cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
illl'ro 16, con la misma. suelto aprohar la concesi6n de la Meda

D. Julio Fernández Fernán.dez, del lIa Conmemorativa de Campa~a.s hecha
regimiento de ArtHlerla li'iera núme- por V..E, a favor del maestro armero
ro 12, con la mism'&.. de la primera Comandancia de InteMeis-

Sefior General de la séptima división
orgánica.

Sefior General de la primera división
orgánica.

ASCENSOS

'eccIOI.. reraoaa'
ANTIGüEDAD

._e

Señor Jefe Superior d~ las Fuerzas Mi
litares de .\1 arruec{Js.

AZAÑA

AZAÑA

Secretaria
RE5IDEKCIA

RELACION QUE SB CITA

A sllbofidal de !ltfdllterÍ{J.

D. Manuel Santiago Toriza, de la Ca
jlJandanCÍa de Cádiz

&501'...

Ministerio de 111 6uerra

Subsecretaría

Ex.croo. Sr.: Accediendo Id. lo solici
tado por el General de brigada. en si
tuación de segunda reserva, D. ~Ia

nuel Junquera y Guerra, este Ministe
rio ha resuelto ~utorizar¡e para tras
ladar su residend, desde esta capital a
Valladolid.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
octubre de 1932.

Cit'CIt!at'. Excll10 Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resucito concedér él empleo
superior inmediato. a las clases e jndivi~
duos de tropa de CAH.ADINEROS com
prendidos en la si¡;nticnte relación, que
comienza con D. Manuel Santiago Tori
%lO, y termina con D. José Borrego Gó
mez, debiendo disfrutar en el empleo
que se les confiere ,la antigüedad de
esta fecha.

Lo cOllltllliw :t V. E. para su conoci·
miento y ctlllnplillliento. Madrid, 20 doc
(lctubrc de ¡¡J.p.

Excmo. Sr.: Para cumplimiento de lo
dislluesto en la ley de 15 de septiembre
último (D. O. núm. :llll) , estc Ministerio
ha resuelto que al teniente de SANIDAD
MIL1TAR D Emilio Gómez Canda],
c<j)ll destino en' la Comandancia de Sa-

. mdad de M clilla, ascendido a dicho em
pIco por orden circular de 26 de agosto
próximo pasado (1). O. núm. 2(4), se
le consigne la antigü('llad de 15 de julio
último, quedando rectific:tda por lo que
al citado oficial se refiere la orden últi
mamente citada.

Lo comunico a V. E. para su con05.i
miento y cumplimiento. :\fadrid, 20 de
octubre de 1l)3J.



d e s pué s rechazado tras gran nú
mero de baias. Después, y siem
pre con gran serenidad y alto espíri
tu militar, con la poca gente que le
quedaba se reunió al resto de la Har
ca del comandante Bueno y en unión
de este Jefe y el deponente siguió ba
tiéndose organizando la retirada, ca
yendo entonces herido, continuando
no oostante animando a los harque
ños con la pist01o. en la mano hasta
que el enemigo, en número muy
considerable, se echó en ci m a ma
tándole, sin que hasta aquel momen
to hubiera perdido las virtudes mili
tares de que dió constantemente prue
ba. Por ello le considera comprendido
en el caso segundo del artículo 49 del
vigente reg1amento.

De igual categoría que el teniente
Sr. Galindo, capitán D. Félix Fer
nández Prieto, al folio 8c} vuelto dice:
Que asistió al combate de autos, pero
no presenció los hecbos en' él realiza
dos por el teniente Sr. Galindo, cre
yendo a pesar de ello que la actua
ción de ese ofkial fué heróica y 'dig.
noa del mayor elogio por parte de to
dos sus compañeros, que la' comen
taban m~ favorablemente por su
heroicidad. Que por el tiem1po trans
currido, no puede precisar en qué ar
tículo de la Orden de San Fernando

. puede estar comprendido, pero que
desde luego le considera acreedor a
esta recompensa.

Teniente de Infantería D. Rafael
Herrera Zayas, al folio 42, manifies
ta: Que no puede concretar sobre la
actuación del teniente Galindo en el
día de autos, por no ser testigo pre
sencial de ella, pero por referencias
sabe que en todo momento ejerci6
el mando de su fuerza con elevado
eslpíritu y consciente sacrificio, sin
poder precisar artículo~ del regla
mento de ki Orden de San Fernando.

Teniente de IInfantería D. Rafael
Valero Caminero, al folio 37 del ex
pediente previo, unido en cuerda floja,
dice: Que el teniente coronel Calpaz
ordenó al comandante Bueno a lu
tres y media de la tarde para que con
las MJias de su Harca se fuera a ocu
par el monte X302lÚ, .1\ewndb como
oficiales de las Mlías a los tenientes
selíores Galindo y Sotes, y quedando
el resto de la Harca, al frente de una
de cuyas Mias quedó el deponente.

Que empezaba a ~umplimentar la
orden recibida, un'll vez que rodearon
el Río Beni..HamJed emo¡>ezuon las
fuerzas a ser molestaidas por el fue
go enemigo, el qu·e fué aumentando
en intensidad a medida que ava11Zla
ban l1'Uestras fuerzas, llegándo e9hs
con gran número de bajas a..la cresta
tOlPográfica del reierido Monte, don
de fueron ataca.daa 'Por numeroso ene.
m.go Que se encontra.ba en la. con
tra-pendiente opuesta y oculto entre
.a e8'pesa gaba aijl existente, obligan.
do a nuestras MIas a. ab-andonar laR
pOlycione's oau·padas, -cortándoles al
mi~rn(l tiempo la retiraid'a y sembran
do con ella el desord·en en las Mías.
Entoncc~ el teniente Sr. Galindo dau
do muestras de un va-lar sereno y un
urojo sin límites rehizo ~us fuerzas
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a pesar de haber sido herido y re
chazó al enemigo al que causó nu
1l1(!rosas bajas ocupando nuevamente
los pu~stos perdidos, de los que por
segunda yez fué al poco fempo des
alojado por un enemigo sU'Perior a
sus fuerzas en número y situación.
Trató entonces de retirarse a las lí
neas oCltpadas por las Mías restantes
y retirar s·us bajas, continundo su re
tirada hasta el Río Beni-Hamed, en
cuyo lugar se desarrolló un violen
tísimo combate cuel"po a cuerpo, en
el que estas fuerzas sin cohesión es
cribieron una de las pág:nas más glo
riosas de Marruecos en donde ya de
noche en lucha desigual encontró su
muerte el teniente Galindo, oficial
modelo, cuya pericia y valor sereno
destacaron hasta el momento de en
contrar esa muerte gloriosa, fin de un
valor heroico; que tiene entendido que
esta alta recompensa fué pedida por el
comanda'l1te Bueno en el parte que re
mitió al coronel Sr. Capaz. Que poI" to
do lo dicho considera 1.·1 teniente Galin
do acreedor a las cruz Ulureada de San
Fernando como comprendido en los
aJP3rtados rercero y cuarto del artículo
49 y la del articulo :f> del vigente re
glamento de la expresada Orden.

Teniente de Artillería D. Hipóli
to Ram'irez Onsurbe, al folio 63 y 64
dice: Que fué testigo presencial de la
actuación del teniente fallecido se
fior Galindo, que salió el dia de autos
mandando con el ten:ente Sotes, tam
bién muerto en dicho dla las Mías
de Deni-Saih y ambos a las órdenes
~el comandante Bueno, que al llegar
al objetivo fueron recibídos con Oli
trigo fuego de fusilería enemiga que
en número de mas de mi·1 ocupaban
las estribaciones del tnonte~

Que al ocurrir esto la 1dala que
oC-llpa,ba la cumbre del monte y que
dado el carácter del indígena esta re
t'rada cunslió su efecto momentánea
mente a I-as Mías del comandante
Bueno que dejaron al enemigo apo
derars.e del monte, siendo entonces
herido grave en un muslo el teniente
Galíndo. A'jJesar de ello organizó ín
mediatamente las fuer·zas a 5'US órde
nes haciéndolo con tanta pericia e
inoulcando a su fuerZla tal espíritu,
que apesar de la enonne 'superiod
dad numérica d-el enemigo y de las
bajas sufridas en su ooidad logró
desaloja'r1o y s'ostenerSe en sus pues
tos hasta q11e reforzado el enemígo,
que según ca'1culo s\limó entonces unos
tres mil, d mando le retiró con' sus
órdenes. Esta retir'llda la hizo or
denada hasta ilegar al río, donde
nuevamente tom6 posiciones Q'Ue de
fendió tenazmente, siendo he.rido ot.ras
dos veces y continU'&n'do defendién
dose con un,. mos.quetón y sabiendo
inculcar a aque-llos harquel'íDs reclu
tudos días antes un aho esopi'ritu que
hizo que ninguno retrooediera, como
10 probó -e1 que al retir'llrse de51pués
los C'adáveres, ~stos estaban en' un
rec1ucísimo cSll)lacio de terreno. El
teniente Galin<lo, des'pués de comba
ür varias horas y scr herido tres ve
ces murió, 'por 10 q11e estima e.1 de
ponente q11e en la actuación de este
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ten:ente hubo muchos actos heróicos
y que es merecedor de la cruz de
San Fernando, como comiprendido en
los apartados segundQ, tercero y cua~

to del artículo 49, en el segundo del
SI y en el noveno del 54 del vigen
te reglamento de l'a Orden.

Teniente médico D. Juan Llamas
Larrrrga, al folio 105 dice: Que aun
que no fué testigo presencial de la
actuación del teniente Gnlindo, sí tie
ne conocimiento de su comporta-,
m:ento por los comentarios oídos,
muy eS'Pecialmente &>1 comandante
Bueno que mandaba la Harka a que
aquel I!ertenecía, por los cuales es
tima que fué heróico, ya que heri
do tres veces siguió combatiendo y
logró salvar Un convoy de municio
nes. Por todo ello considera al te
niente Galindo merecedor de la cruz
de San Fernando y comprendido en
los artículos 49 y SI, casos cuarto y
IO, reSlpectivamente, de su reglamento.

IDe inferior categoría que el teniente
Galindo; el día de aU,tos. 1nténprete
D. José B-uerle~ LÓ'pez, al folio 49
dice: Que desde luego considera he
róico el comiportamento del ten~ente

Galindo como testigo presencial' de
él y como consecuencia del mismo
Gcreedor a la cruz Laureada de San
Fernando como comprendido en el
párrafo tercero del articulo 49 del

.reglamento, -pero sin Hegar a recha-
zar ni perseKuir al enemiKo, como dice
el último párrafo del artículo y apar
tado dicho ya que por su gran nú
mero le fué imposible, apesoar de po
ner en ello toda su voluntad.

Sa'rgento de Infantería Félix More
no Man.gado, al folio 99 dice: Que
asistió a la operación pero no vi6 la
actuación del ten:ente Sr. Galindo,
ahora bien, que por los grandes elo
gios que de ella hacían todos los de
más oficiales y el cC\mandante de 101
Harka sa.có el convencimiento de que
debió ser muy heróica, ¡pero sin po
der precisar en qué articulo del re
glamento de la O'l'den de San Fer
nando puede estar com'prendido,
aunque merecedor desde'lue.go de tal
reC0111>pensa.

Practicante militar D. Ramón Cha
lud López,. al folio 103, dice: Que
no tomó ,parte del combate de Mon
te Xazú, por no encontrarse ese día
formando parte de la Col-umna, no
lHesenciando por tanto Ja actuación
del teniente Sr\ Galindo sin Saber na
da de ella. Que sí ha oído comentar
la actuación de toda la Harka del
comandante Sr. Bueno en el comba
te de referencia y que de tales co
mentarios se desprendía q'lle la men
cionada Harka no llegó a oCUiPar .Ia
.posición que se le íadicó, quedándo
se en l'U.gar de&ventajoso, teniendo'
con ello el enemigo oC'l1si'ón de si·
tuarse en .1a loma que dehió ocupar
ella -desde donode la batió y ma.taron
al teni~nte Sr. (}alind'o, de cuya a.c
tltación personal insiste nada sabe,
n; puede decir si fué o no her6ica,
pero que no cree por el desarrollo
.Iel (,ollllJate en aoque! terreno que co
noce, y por su resultado que s,e diera
caso a,lguno i'ncluido en los artículos
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AzAÑA

rl~l ~q~lalll('nto (k la Orden ue San
FernanUl). sin poder decir nada más.

Ka:u de Beni-Sai!> Amaruchen, al
folio 106 deciara y dice: Que fué tes
tigo presencial del combate de autos,
al Que asistió con la Harca del co
mandante Sr. Bueno y a la que per
tenecía también el teniente Sr. Ga
;indo sobre quien se le pregunta en
el comb,te de 1fJonte Xazú el 14 de
mayo de 1927, manifestando que este
oficial fué herido y 'siguió al frente
de sus fue~zas; siéndolo nuevamente
más tarde v muriendo deSipués de he
rida de a~a blanca que le produjo
el enemigo. Que al ser herido la pri
mera vez quisieron retirarle de la lí
nea de fuego y no quiso, portándose
muy bien.

Que en aquel momento del comba
te calcula que el enemigo serían 'unos
mil trescientos hombres y las fue'!"
zas propias unos cien. ,Que por su
comportamiento visto perfectamente
por el declarante que se encontraba
prec:samente a su lado afirma qoue
no sólo le considera acreedor a la
cruz de San Fernando, sino a otra si
la hubierQ de mayor imlportancia.

Que en aq'uel episodio de la lucha
hubo cuarenta heridos y sesenta muer
tos no qued~ndo salvo, más que el
dep~nente y otros dos indig-enas.

Que considera al teniente Sr. Ga
lindo comprendido en el artículo 49
del viltente reglamento. . . .

En foro 57, consta una dlltgencla
en la que en virtud de lo dispuesto
se- av¡~loran las diligencias practica-

,das hasta su extensión y que son úti
les por ser adaptables al vigente re
ltlamento de la Orden, anulándose too
das las demás.

A los fo:iOs 109 al 13'1 se' unen
información abierta con motivo de
este combate y la actuación en el de
,la Harka, telefonema del Ex~eléntí

simo Sr. General Jefe Superior so
bre el mismo <punto y croquis de la
zona donde tuvo lugar, no uniéndose
el parte y estado de fuerzas por no
ser habido en ninguna de las depen
dencias en que podía encontrarse.

Melma, 10 de septieornbre -de 1932.
Excmo. Sr.: El comand'ante Juez.
Martín Lacasa.-,Ru'bricado.-Ha(Y un
sello en tin,ta ilegible.

Lo que de oroen de S. E. se pu
b1ica en la generol de este día exhor
tando a todos los Generales, Jefes,
oficiales e individuos de tropa y mari
nería que seipan algo en contl'a1'io ()
catpaz de modificar la a'Predaci6n de
los hechos citados, a que se presen
ten a d-ec!arar ante el Juez Instruc
tor de parabra o por escrito 'en el pJa
zo de diez días a contar desde la pu.
blicación de esta orden general en el
DIARIO O:l'ICIAL del Ministerio de la
Guerra. -

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
ffiovitlapor el sa-rgento de INFA~~
RIA retirado en Barcelon({ y con domI
cilio en diclha plaza, calle Nueva de
San Francisco núm. 19, primero, afecto

al L<:lltru lit: Moviliz;lción y ¡{l'sen'a
núm. 7. .k"é ~lureno :\lia:,. en
,úp'ica de Que se le ~uncL'da el ,em
pleo de subofici.:-.l de complemento de, su
Arma. por este Ministerio se ha re
sucito desestimar la petición del. recu
rrente por no existir en 'a menc.unada
escala de complemento el empleo que
s0lic:ta. '.

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cump:imiento. Madrid, 13 de
cctubrc de 1932.

Señor General de la cuarta división oro
gániC?.

. - -.......-.-

SIClilOD de !laterlal

SERVICIOS DE INiTiE.J.,\¡,DiENCIA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto aprobar el presupuesto formula
do por el Establecimiento Cen~~al de
Intendencia, para la 'i:onstrueClOn de
quince carros de viveres modelo 1932,
efectuándose el servicio por gestión di
recta, con arreglo a lo dispuesto en
el párrafo primero del artículo 56 de la
vigente ley de Administración y Contr.
bilida<l de la Hacienda pública, siendo
car~o su impdrtc de 48.201.39 pesetas
a la sección 4.'. capit~10 45, artículo
primero. concepto 12 del vigente pre
supuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~adrid, 20 de
octubre de 193'1.

AZAÑA

Seiior ('.encral de la pritpercr división
orgánica.

Seiiorcs Ordenador de Pagos e Interven
tor general de Guerra.

CirCltlar. Excmo. Sr.: Examinado el
presupuesto cursado por el Establecimien
to Central dc Intendencia, para la cons
trucción de ciento cuarent,,¡ juegos de
banderas de sefu:lles, trescientos paineles
de jalonamiento, veinte juegos de paine
les de señales, quince paineles de identi
ficación de primer batallón del regimien.
to de Infantería, cinco de primer Grupo
de regimiento de Ca.ba.llería, ocho de
Plana Mayor de regimiento de Infan
tería y 000 de P1Iana Mayor de regi
miento de ~a.ba.1lería, e&te Min,i,ste
rio ha resuelto aprobarlo y disponer que
sobre el material indicado, 'se cons~ruyan
dos paineles de identificación de regi
miento de Infantería más, siet1do cargado
su importe total" que asciende a 10.426,18
peseta.s, 1;11 ca,pítulo 45, artículo primero,
inciso 6,·, secci6n 4,' del vigente presu
puesto general de gastos del Estado.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y cumplimiento. Ma<l'rid, 20 de
octubre de 1932.

Scfior...

SUBASTAS

Circular. .Excmo. Sr.: Vi'Sto el escri
to dirigido a este Ministerio por el 'jefe
del Parque Central, de Automóviles, eñ

l'1 tille aCUllIpaíla el e.,'(.pcúientc de subas
ta par¡. 1:1 adllui:,ición de S~Se,>Ilt.l bielde:
t~.s. t1;sp::e:'\a \lo,' ordl'll Circular ue 2Ú

dc julio último ~D. O. núm. 177), y te
niendo ,presente que la oferta presentada
por D. Vicente Mun~riz Saru; d~ A!~
l13on0, a quien se le hiZO la ad¡OOICaClOn
pro\'isional por la Comisión ~e Comp.r~s

que presidió la subasta. permIte adqumr
sie~e bicicletas más, de acuerdo con lo
nrevetido en :a condición 4.' del pliego
de,> condiciones legales aprobado para esta
subasta, este Ministerio tu resuelto que
se adquieran sesenta y siete bicicletas
ce la marca Orbea, presentada. por dori
Yicente ),1unariz. vecino de Pamplona,
e;"vándose a definitiva la adjudicación
p~oyisional propuesta. .

Lo comunico a V. E. pana su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
octubre de 1932.

Az.AÑA
Señor...

•••
III&eIO. .1 lotrueelO. , ••elata.I••to
cn~sos DE ESPECIAILISTAS ME

11BOROLOGISrr:AS y TELEME
TRISTAS

~.~ --¡~¡~'. \~. l'~"'~"ll'~t

Circular. IExcmo. Sr.: Visto el oficio
dirigido a e~tc Ministerio por el regi
miento de Costa núm. 3, manifestando
Sl'a sustituido el cabo del mismo Euge
nio López García, nombrado para asis
tir ~11 Curso de Metereologistas, dis
pllesto por orden circular de 29 del
pasado agosto (D. O. núm. 208). por
el de igual empleo y regimiento Ra
fael Ruiz de la Rosa, este Ministerio
ha resuelto acceder a lo propuesto, de
biendo ser rectificada en ese sentido la
relación núm, 2, personal del regimiento
oe Cost!] núm. 3 de la orden circular
de 29 de agosto (D. O. núm. 208).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
octubre de 1932.

AulA
Señor...

DESTINOS

'Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi.
nisterio el concurso an,ul1'Ciado ~or
orden circulpr de 17 de agosto últi
mo (D. O. núm. 197), se destina· al
Centro de Transanisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros" como Proie
sor, al capitán de dicha At'lma don
~eopoldo Sotntos RodrÍJguez, desti
nado actualmente en el Grupo mixto
de Z¡¡¡padores Minadores para la Di
'visión de Caballerla y brigadas de
Montafia.

Lo comunico a V. E. para 8U co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
21 de octUbre de 193a.

AulA.
Sefior General de la primera di'Visión

orgánica.

Sefiores General de la sexta divisíón
orgánica. Ditector del Centro de
Transornisione& 'y Estudios Tácticos
de Ingenieros e Interventor gene
ral de GU'Cl'ra.

J
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del Centro de
Estud:os Tácticos
Interventor gene-

Excmo. Sr.: R~sudto por este Mi
ll;st~rio el cone'urso anunciado por
orden circular de 17 de a,gosto últi
mo (D. O. núm. 197), se destina para
cubrir la vacante de la Red Radiote
.;cgráfiea permanente de la Penínsu
la e Islas, del Centro de Transmi-

,siones y Estudios Tácticos de Inge
niems, al ca'Pitán de dicha Arma d.on
Agustín Tejedor Sanz, con desteno
actualmente en el regimiento de Trans-

. misiones.
Lo comunico a V. ·E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de octubre de 1932.

Señor General de la
orgánica.

Señores Director
Transmisiones y
de In"genieros e
ral de Guerra.

primera división

OnrenaGIOn de 'Iaos VCantallllldla

CUI~RPO AUXILIAR SUB
ALTERNO I)EL. EJER;CITO

Circular. Excmo. Sr.: Para que
sirva de base a los cá.lculos d«:l pró
ximo presu,?uesto, en el que deberán
fijarse las cantidades a satisfacer por
el concepto de personal a todo aquél
que actualmente presta sus servicios
en los distintos establecimientos mi
litares, no obstante .perc:hir ahora
sus haberes con cargo a los créditos
que por el concepto de material o
servicios 10 sufragan, es indispensa
ble conocer todo el personal que se
acoja a los prece-ptos de la ley de 13
de mayo último (D. O. núm. II4),
7ectificada por la de 12 de septiem
bre siguiente (D. O. núm. 218), a.cla
rada por decreto de 27 de dicho mes
(D. O. núm. 228).

A tal efecto, los jefes y directores

dc toJos los Centros y Estableci
mientos m~litares, manifestarán con
la mayor urgencia a este Ministerio
el personal que haya de cesar en el
percibo de sus haberes con cargo al
servicio o fondo de material, por in
gresar en el Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército, que ahora se
crea, relacionándolo, en consecuen
cia, con 105 certificados a que le re
fiere la regla primera de la orden
circular de 18 de mayo de este año
(D. O. núm. 121), ?I con arreglo a
10 que se establece en la· de .26 de
septiembre último (D. O. n4m. 229)'

Lo comunico a V. E. para su co
.nocimiento y cum'plimiento. Madrid,
21 de octubre de 1932 •

. Au.ÑA

Señor...

MADRID.-IJlPUlfTA y TAI.LlEUlI DllI. MI
IUSTltlUO DE U. G~


